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ALEYDA - ZABALETA HERNANDEZ JOSE MARIA - PEÑARANDA LLANESOrdinario 29/01/2024 1
2008

Se pone en conocimiento de la parte demandante, el informe recibido 
de la oficina de 
Tránsito de Bogotá, para este proceso ORDINARIO DE 
SIMULACIÓN seguido por ALEYDA ELENA ZABALETA contra 
JOSE MARIA PEÑARANDA LLANES y Otros

00225

Auto de Tramite54001 31 03 004

BANCOLOMBIA SA ALFREDO RAFAEL - VELASQUEZ 
BARROS

Ejecutivo Singular 29/01/2024 1
2015

Se requiere al apoderado judicial de Reintegra SAS, en este proceso 
EJECUTIVO seguido contra ALFREDO RAFAEL VELASQUEZ, 
para que allegue a este despacho la constancia de la remisión de la 
liquidación al demandado. Lo anterior en cumplimiento de lo 
previsto en el Numeral 14 Art. 78 del C. G. P., y para los efectos del 
Parágrafo del Art. 9 Ley 2213 de 2022

00067

Auto de Tramite54001 31 53 004

BANCOLOMBIA SA JULIO CESAR ALVARES SANTANAEjecutivo con Título 
Hipotecario

29/01/2024 1
2015

En atención a lo solicitado en este proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO seguido por 
BANCOLOMBIA S.A., contra JULIO CESAR ALVAREZ 
SANTANA, se dispone fijar la hora de las tres de la tarde (3:00 p.m.) 
del día veintidós (22) de mayo del año en curso, para llevar a cabo 
diligencia de remate

00079

Auto fija nueva fecha de remate54001 31 53 001

MARTIN ALBEIRO  RIVILLAS BRIÑEZ ANTONIO JOSE PEREZ MOYANOEjecutivo Mixto 29/01/2024 1
2017

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento la información de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para este 
EJECUTIVO seguido MARTIN ALBEIRO RIVILLA BRIÑEZ 
contra ANTONIO JOSE PEREZ MOYANO

00027

Auto de Tramite54001 31 53 004

GABRIEL ANGEL LAZARO LOZANO HEREDERSO INDETERMINADOS DE LUIS 
ALBERTO ROLON RINCON

Abreviado 29/01/2024 1
2017

Revisado el expediente se observa que las piezas procesales que el 
Superior echa de menos no se encuentran en el expediente escritural 
y como tal, tampoco en el digitalizado, por cuanto dichos 
procedimientos no se realizaron, ni por la parte demandante 
aportando la constancia de publicación en la página web del edicto 
de los Herederos Indeterminados, ni por la secretaría del juzgado en 
la incorporación del emplazamiento de las personas indeterminadas 
en el Registro Nacional de Emplazados.
Como este despacho ya dictó sentencia y ha perdido competencia, no 
puede tomar medidas para subsanar los defectos procesales anotados 
por el Superior.
Por lo anterior y en conformidad con el penúltimo inciso del Art. 325 
del C. G. P., se 
procede devolver el expediente al Tribunal Superior, quien tiene la 
competencia 
actualmente para decidir sobre estos aspectos. Respecto de la reunión 
solicitada por el Dr. CARLOS CESAR ROLO BERMUDEZ, con 
este despacho no hay lugar a ello, por cuanto son tramite 

00169

Auto de Obedezcase y Cúmplase54001 31 53 004
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NANCI PAEZ LEON RADIO TAXI CONE LTDAVerbal 29/01/2024 1
2017

Se reconoce personería al Dr. JHON JAIRO MERCHAN PAARRA, 
como apoderado judicial sustituto de la sociedad demandada en este 
proceso VERBAL DE RESPONSBAILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL seguido por ANA GRACIELA LEON DE 
PAEZ Y OTROS contra RADIO TAXI CONE LTDA Y Otros

00300

Auto reconoce personería54001 31 53 003

BELKIS XIOMARA BAUTISTA 
CASTRO

EMPRESA DE TRANSPORTE IRIS S.A.Ordinario 29/01/2024 1
2019

Se pone en conocimiento de la parte demandante la consignación que 
por valor hizo la 
Aseguradora Solidaria de Colombia por valor de SETENTA Y 
SIETE MILLLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M.CTE ( $ 
77.331.758.00), en este proceso VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL contra 
TRANSPORTES ITIRS SAS y Otros.

00117

Auto de Tramite54001 31 53 004

JOAQUIN GUILLERMO CLARO JURE ACREEDORES VARIOSLiquidacion 
Obligatoria

29/01/2024 1
2019

Se tiene que el Promotor designado presento el proyecto de 
Calificación y Graduación 
de los Créditos; en razón a esto el acreedor BANCOLOMBIA S.A a 
través de su apoderada judicial presentó Objeción a su crédito, por lo 
que es pertinente dar aplicación al artículo 29 de la Ley 1116 del 
2006, esto es CORRER traslado de la misma por el término de 3 días, 
para lo que estimen pertinente

00231

Auto que Ordena Correr Traslado54001 31 53 004

HOSPITAL ERASMO MEOZ DE 
CUCUTA

SALUDVIDA EPSEjecutivo Singular 29/01/2024 1
2019

En atención a lo solicitado por la parte demandante, se informa que 
tal y como se puede evidenciar a folio 010 del expediente 
electrónico, se procedió a remitir el expediente digital a la dirección 
electrónica notificacionesjudiciales@herasmomeoz.gov.co

00239

Auto de Tramite54001 31 53 004

CARLOS ALBERTO ABREO 
VILLAMIZAR

YOLANDA MORA DE VARELADivisorios 29/01/2024 1
2020

Aprobar en todas y cada una de sus partes el remate celebrado en este 
proceso el día 13 de diciembre de 2023, por lo motivado. Se ordena 
la inscripción de la diligencia de remate y este auto en la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. Ordena la cancelación 
de la medida cautelar que afecta el inmueble rematado. 
Ordenar a la secuestre la entrega del inmueble rematado en el término 
de tres (3) días, so pena de proceder al lanzamiento físico del mismo

CUARTO. Ordenar a la secuestre la entrega del inmueble rematado 
en el término de tres (3) días, so pena de proceder al lanzamiento 
físico del mismo.

00267

Auto aprueba  remate54001 31 53 004

BANCOLOMBIA S.A. CONSTRUCTORA MONAPE S.A.S.Ejecutivo Mixto 29/01/2024 1
2021

Por secretaría, remítanse las copias solicitadas para su examen a la 
dirección electrónica litibucaramanga1@gmail.com; al ser 
procedente de conformidad con el artículo 123 del Código General 
del Proceso; dentro de la presente demanda seguida bajo el 
procedimiento ejecutivo promovida a través de apoderado judicial 
por BANCOLOMBIA S.A., contra MARTHA CECILIA PÉREZ 
ARANGUREN, JUAN SEBASTIAN MORELLI PÉREZ, MARÍA 
ALEXANDRA MORELLI NAVIA y ÁLVARO ENRIQUE 
MORELLI PÉREZ 

00076

Auto de Tramite54001 31 53 004
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GERSON DAVID PINZON RICO ACREEDORES VARIOSLiquidacion 
Obligatoria

29/01/2024 1
2021

Se tiene que el Promotor designado presento el proyecto de 
Calificación y Graduación 
de los Créditos; en razón a esto es pertinente dar aplicación al 
numeral 4º del artículo 
29 de la Ley 1116 del 2006, esto es CORRER traslado a todos los 
acreedores por el 
término de 5 días, para lo que estimen pertinente

00237

Auto que Ordena Correr Traslado54001 31 53 004

DIONEIDA GUERRERO AVENDAÑO WILLIAM DAN QUIJANO PRIETOEjecutivo Singular 29/01/2024 1
2021

En cuanto a la fijación de fecha de remate solicitada por la parte 
demandante, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 448 del 
C.G.P., encontrándose cumplidos los presupuestos procesales se fija 
la hora de las tres de la tarde (3:00 pm) del día seis (6) de marzo del 
año en curso, para llevar a cabo diligencia de remate del inmueble 
objeto de litigio. 

00271

Auto fija nueva fecha de remate54001 31 53 004

BANCO DAVIVIENDA S.A. EINER ALFONSO GUERRERO,PABONEjecutivo Singular 29/01/2024 1
2023

Agréguese y póngase en conocimiento las diferentes respuestas 
emanadas de las 
entidades bancarias, las cuales obran de folio 039 al 051 del 
expediente, en donde 
comunican a esta Agencia Judicial lo relacionado con una medida de 
embargo, dentro 
de la presente demanda seguida bajo el procedimiento EJECUTIVO 
promovida a través 
de apoderado judicial por BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 
EINER ALFONSO GUERRERO PABON, identificada con el 
radicado del encabezado.

00312

Auto de Tramite54001 31 53 004

BANCO DAVIVIENDA NESTOR GONZALO USA TORRESEjecutivo Singular 29/01/2024 1
2023

Agréguese y póngase en conocimiento las diferentes respuestas 
emanadas de las 
entidades bancarias, en donde comunican a esta Agencia Judicial lo 
relacionado con una medida de embargo.

00425

Auto de Tramite54001 31 53 004

ANDRES FABIAN LEON TORRES ICETEXTutelas 29/01/2024 1
2024

Admitir tutela 
00028

Auto Admite y Avoca Tutela54001 31 53 004

JHON JAIRO GONZALEZ CIFUENTES NUEVA EPSTutelas 29/01/2024 1
2024

Admitir tutela 
00031

Auto Admite y Avoca Tutela54001 31 53 004
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EDGAR OMAR SEPULVEDA MORA
SECRETARIO

DE  CONFORMIDAD  CON  LO  PREVISTO  EN  EL  ART.  295  DEL  CODIGO  GENERAL  DEL  PROCESO  Y  PARA  NOTIFICAR  A  LAS  PARTES  DE  LAS  ANTERIORES 
DECISIONES,  EN  LA  FECHA30/01/2024   Y  A  LA  HORA  DE  LAS  8  A.M.,  SE  FIJA  EL  PRESENTE  ESTADO  POR  EL   TERMINO  LEGAL  DE  UN  DIA  SE  DESFIJA  EN  LA  MISMA 
A  LAS  5:00  P.M.


